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RESOLUCION de la Dirección General dEl Mi~
por la que se hace público que queda· suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
y concesiones directas de explotación, de minerales
radiactivos, en el perímetro que se indica. compren
dido en la provincia de Salamanca.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de Minas. en su relacIón con el 15(1 del Reglamento general
para el Régimen de la Minería. modificado por Decreto 10001
1968, de 2 de mayo. se ha<* público que queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigación y concesiones
directas de explotación de núnerales radiactivos en el perime
tro que a continuación se designa -que corresponde a reserva
a favor del Estado en tramitación-o comprendido en la pro
vincia de Salamanca, afecta a la propia Delegación Provincial
del Ministerio de Industria. a partir de la fecha de la pUbli
cacIón del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Dooominación y delimitación

«Salamanca Treinta y Siete», en los términos municipales
de Bercimuelle y Gallegos de Solmirón, provincia de Salaman·
ea, con la siguiente delimitación:

Punto de partida: a 0,95 metros de la esquina,. Noroeste del
cementerio de Bercimuelle, medidos éstos en dirección prolon
g~a de la fachada Norte se sitúa el punto de partida.

Desde el punto de partida, en dirección Este y a 100 me.
tros Be colocará la primera estaca. besde la primera estaca, en
dirección Norte y a 100 metros se colocará la segunda estaca.
Desde al segunda estaca, en dirección Este y 400 metros se co
locará la tercera estaca. Desde la tercera estaca. en dirección
Norte y a 100 metros se colocará la cuarta estaca. Desde la
cuarta estaca, en dirección Este y a 200 metros se colocará
la qUinta estaca Desde la quinta estaca, en dirección Norte y
a 400 metros se colocará la sext'B. estaca. Desde la sexta estaca,
en dirección Oeste y a 400 metros se colocará la séptima esta
ca. Desde la séptima estaca, en dirección Sur y a 100 metros
se colocará la octava estaca Desde la octava estaca. en di
rección Oeste y a 200 metros se colocará la novena estaca.
Desde la novena estaca, en dirección Sur y a 200 metros se
colocará la décima estaca. Desde la décima est-aca, en direc
ción Oeste y a 100 metros se colocará la undécima estaca.
Desde la undécima estaca, en dirección Sur y a 300 metros se
vuelve al punto de partida, quedando asi cerrado un polígono
de 29 hectareas o pertenencias.

Todos los rumOOs se refieren al Norte verdadero.

Madrid, 26 de abril de 1969.-EI Director general, Enrique
Dupuy de LOme

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la qUf se aprue~

ba el Plan de Conservación de' Suelos del términO
municipal de Castille10 del Romeral, en la f)T~
vincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente. se ha. justificado
con los correspondientes informes técnicos que en el término
municipal de Castillejo del Romeral (Cuenca) concurren cir
cW1stancias que aconsejan ¡ la realiZación de obras, plantaciones
y labores necesarhis para la debida. conservación del suelo, y R
tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Sue
los un Plan, ajustándose a lo dispuesto en la Ley,de 20 de julio
de 1955. Las obras incluidas en el mismo, según se deducen del
expediente, cumplen lo dispuesto en los articulas segundo y ter
cero del Decreto de 12 de Julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pr1rnero.---Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue
los del citado término. de una extensión de 2.185 hectáreas
12 áreas 50 centiáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 7.287.657.39 pesetas, de las que
6.544.884,05 pesetas serán subvencionadas y las restantes pese
tas 742-.773,34 serán a cargo de los respectivos propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y manfenimiento de las obras y trabajos in
CllÚdo8 en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como
para adaptarlo en su ejecución a 'las caraeter1sticas del terreno
y a la explotaclón del término afectado, fijar el plaoo y rItmo
de realización de las obras y para efectuar1at por si y por
cuenta de lo8 propietarios en el caso de que éStos no las realicen.

Lo que comunico A V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos al\(lll,
Madrid, 17 de abril de 1969.

IXIAZ-AM:IIRONA

Ilmo."~__.. On'm1M_ r O d ..............

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos del término
municipal de Centenera del Campo. en la provincia
d~ Sona.

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno exPediente, se ha justificado
con los correspondientes infonnes técnicos que en el término
municipal de Centenera del Campo (Boria) concurren circuns-
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones Y
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y a tal
fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un Plan, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de Julio
de 1955. Las obras incluidas en el mismo. según se deduce del
expediente, cumplen 10 dIspuesto en los articulos segundo y ter
cero del Decreto de 12 de jUlIO de 1962.

En su virtud.. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelos
del citado término, de una extensión de 1.060 hectáreas 83 área5
7 centiáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 5.068.618,94 pesetas, de las
que 4.051.001,51 pesetas serán subvencionadas y las restantes
1.016.717.43 pesetas serán a cargo de los respectivos propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos. as! como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y a
la explotación del término afectado, fijar el plazo y ritmo de
realización de lag obras y para efectuarlas por si y por cuenta
de los propietarios en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid, 17 de abril de 1969.

DIAz-.AMBRQNA

Ilmo. Sr, Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Ccmservación de Suelos de la finca
«Cartijo el Río Il», del término municipal de Teba.
1"11, la prOVincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo
el Rio 11». del término municipal de Teba (Málaga). se ha in
coado expediente, en el que se ha justificado, con los correspon
dientes informes técnicos. que en la misma concurren cirClUl8
taneias que aconsejan la realización de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a
tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julIo,
al que ha dado el interesado su conformidad Las obras incluidas
en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulas segundo y ter
cero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

?rimero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
agrícola de la citada finca, de una extensión de 48 hectáreas
21 áreas 25 centiáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 287.064-.9-4 pesetas, de las Que
186.438,27 pesetas serán subvencionadas y las otras 100.616,67 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-;Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos in
cluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como
para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del terreno
y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por si y por
cuenta del propietario en el caso de que éste no las real1ce.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 17 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRQNA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se aprue
ha el Plan de Con..<;¡ervaciÓn de Suelos de la finca
«Los Lirios». del térm,tno munfcfpal de Alosno
I HuelvaJ.

Ilmo, Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Ll~

rios», del término municipal de Alosno (Huelva), se ha incoado
expediente, -en el que se ha justificado, con los corresPond1en.
tes Informes técnicos, Que en la misma concurren c1rcunBtancias
que aco~ la realIZación de obras, plantaciones y labores
~ para la~ón del suelo IlIl1'!cola, y a tal fin
• .. ""el do~ tl l!IaWaio de CoD8eI'V'ae1ón de Suelos un
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Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la~ de 20 de julio de
1956, . filol que ha dado el interesado su .' ormidad. Las obras
incluidas en el Plan cumplelil 10 dispUes - eit los articulos se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En 1m virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prl¡n_.-QlSeda aprobado el Plan ele COjlservac\ón <le! 6uelo
agrieola de la' citada finca. de una extensión de MI hectáre..

116~"",.~ PtesllPuesto es de 389.314l.3$ pe¡¡etao. de la¡¡ q\1e
~ ,4i _taO ser~ subvenclOlllldas y 1.. otras 1l6.371,92 pe
..táo~ a _o del _letárló.

1'etQer9:.-8e autoriBa a la D1reccióD General de Colonización
y Ordenación Roral para <lietar 1"" dlsppsi"' clone. ,¡¡eceearlas,' pl\Ca
la reallil&elón y \lJ.unteDlmlento de !aS Obras y trabajos IticlUldos
en el referido Plan de Conservac1óíl de -SueloS. as! como para
0<1......,11> en su ej_ a las caracteristi_ del terreno y a
1" tilmJO\ac\ón de la linea afectedt>. fijar el plazo y ritmo <le
réallZáción de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta.
del propietario en el caso de que éste ne laB rea.lice.

AQ t¡\1.e comunlC9 a V. l. para su conocfinlento y efectos.ti"'" aJJIIl'4le a V. l. lt>lI<'>hoe años.
MódrftI, 11 de abrll de 196&.

DIMI-AMBiRONA

luno. &t. I)j¡-éetor general de OolOjllZ8,ci6n y Ordenación RUral.

OlUJEN de 19 de abríl de 1969 por la que se de
clara comprendCd« en sector industrial agrfUiO de
interés preferente la instalación de una ftidustria
de jatn1cación de quesos en Jarafz de la Vera
(Cóceres) por don Amós Alonso Carbajosa.

nmo. Sr. t De conformidad con la propuesta elevada por esa
SuQd1reeción General sobre petición formulada por don Amós
Alonso Oarbajosa para instalar una industria de fabricación
de quesos en Jaraíz d.e la Vera (Cáceres), acogiéndose a los
~ prevtstos en el J.?ecre:tG 2856/1964, de U de septiembre,

~
dI! ,'. • con lo <llsí>uesto en la ~y 15211963, de 2 de

.' , < ••r.e. dl$Obré Industrias de IIi.terés, Préf,,~te y demás diR-
p . S ctadas para su e-jecuclón y deBálTollo.

Este Ministerio ha temdo a bien disponer-:

1. nec:w.. la lnatalacl6n de una indQBtrla de fabricación
<le quesos en Jaralz de la Vera (Cáceres¡ por don AmóB AlOOllO
CáB;baJ-. co¡nprendlda en sector indQBtrlal agrario de lnleréo
¡jtef....énte e llichU<la en el apartado el. hilrteIilzaclón y esierl
lizácl,Ól1 de la, leche y fabricaclón (je pr&luctos lácteos, del
o.rtI,.,.¡Q ~o del Decreto 28fi611~. por reunir 1.. condi.
cioí),es .ex1~as en el mismo.

2. Otorgar loa ben.etlc108 del grupo «.A» de los sefiaIados
en la Orden de elite, Millistei'10 de 5 de marzo de 1965. excepto
111. expropiación forzosa de los terrenos por DO haber sido
solicltlWs

3. ttlclu.h- dentro del sector de interés preferente la totali
dad de, la activkiad industrial que se propone.

.. Conceder un plazo de tres meses, contados a partir de
la fecha de aceptación de la presente resolue1ón gara que don
~ A~OIW> 9&rbajoe,a sefíale el .PQre:eDtaJe' de beneficios
~a-lea~ a la formación del fondo de reserva qbe . fa-
c11ite la financiación del activo fijo.

..~. . AprObar el groyecto p,reeehtado, con un presupuesto. a
a ULeotQS ofkdaJ~ de 11.23ll.200 pesetas,

d. Conoeo.er el mismo pJazo señalado en el apartado ante
r10r para la 1niclación de las obras que, con todas las 1nsta-~
c~. debél'án estar terminadas antes del 30 (le junio de 19'10
:¡ ,aJU8liarse ~ 4l doournentae1Qn que ha servido de base a la
pre5!nte resolución.

Lo que comunico l:\ V. r. para su conocimiento y efectos.
Ilk>I~e a V. L muchos años.
Madrfd. 19 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. 8Ubsec1"etario de este Departamento (Subdirección
General de Industrias Agmrias).

ORDEN de 19 de abril de 1969 por la que Se de
claran cmwpretuiidos en s~ctor Industrial agrario
de interésprejerente el traslad-O'!J la ampliación
d!!! una industria láctea qu.e «Mdhféquerias Arias.
Soeied·ad Anónima». tr-ene en OVft!do (Capital;

l1tt.l,o. 8r,: De confor,mldad con,' la .v,rtJPU.éSt.'.. 1\ éle:V~•. · por esa
SlI~r¡ GéIléri\I sob!'l'petielón rOrilllll~dlíU'.'r¡u..
~l!dArlM.~.. ~.». pl\ra el lr.'l~b d@s\llnll·a· . ¡¡~

tle ~1~(·.t4, ~V~~~b~'i~ 'p¡Uh,el .d. H''.
fulslili. í ' l' bellill<il" '1!Í1@ ..•
l. .1 8é • 1 ti' ' bdill. lo liil

Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre sobre Industr1as de Interés Pre
rerente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des-
arrollo. '

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner:
1. Declarar el traslado y ampliación de la industria. de f~

bricación de mantequilla. QUeso tundido y eyoghourt»-. que
cMantequerias Arias-, 8. AJ, tiene en cwtedo (CiJ)1t&1)!. .~m~
prendidos en el sector industrial a¡¡rar!o de lnte'1i!s prilferen
te e). higIenizacIón y esterllizáclón de la l_e y fa_Ión
de prOdllctos lácteos, del articulo primero del Decreto ~¡
1964, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

2. otorgar 108 beneficios del gruPo cA. de loa seiialados
en la Orden de este Ministerio de 5- de marzo de 1866. excepto
la expropiación forzosa de los terrenos y la preterenclt. en la
Qbtención del crédito oficial por no habér sido 8Olle1tadoa.

3. lllcluir dentro del sector de lntMú preferente la totali
dad de la actividad industt1al que se propone.

4. Aprobar el proyecto y el apéndice presentados. con un
presupuesto de 40.889.685 pesetlLS.

5. Conceder un plazo hasta el 31 de d1c1embre de .l9'10
para la terminación de las obras e 1nStalaclones. que deberán
ajustarse al prOyecto V aPéndice QUe han !erV1do de base a la
presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para BU conommiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 19 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Urna. Sr. Subsecretario de este .DePartamento <Subcl1l'eeción
General de Industrias Agrarias).

MINISTER~O DE COMERCIO
ORDEN de 2 de mayo de 19,69 por la- que se da
de luija en la lista de inC1tS... . trtaies a,e t4, Agrupa'
dó-n de Conserveros de ~Ucante~ AlbcIcete 11 Mur
da. benefiCiarios <teZ régf#¡ende r~Qn .de
a::;úca,r par exportación de cOhaerv4S coftQedldo. P(Jf
Dec.,-reto 741/1968, a José MeBefluer Sdrt8+~•. ti de
alta en la 11U8-ma lista a 81i suce8l>r. «Hijo de José
MeSt~g1ler Sánehez. N. C. R.»

111~o. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Alicante, Albaoote y Murcia, con domicilio en
Montijo. 1, pral., Murcia, en solicitud de que se dé de baja
en la lista de industriales beneficiarios del régImen .de repo
sición con franquicia arancelaria' a la ímportaeiónde azúcar,
~needido por Decreto 741/1968, de 28 de mtl1"Vp. a la. firmfi~
Meseguer Sánchez», y en su lugar se dé de alta a SU sucesora,
la firma «Hijo de José Meseguer Sánchez, N. C. R.».

Este Ministerio, conformándose a lo informado· y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelarla ha resuelto

Dar de baja a la firma «José Meseguer Sánchez», de MoliDa
de segura (MUrcia), de la lista aneja. al Decreto número 741/
1968, de 28 de marzo ((Boletín Oflelal del Estado» de 19 de
abril), por el que se autorizó a la Agrupación de Conserveros de
las Pí"<;)vincias de Alicante. Albacef.e y Murcia el régimen de
reposición con franqu1cia arailcelaria a la i1nportaeibn. de azú~
car por exportaciones de conservas de fruta.s prevlamélite tea
lizadas, y en su lugar se dé de alta a su Sucesora, la. firma «Hijo
de J-esé Meseguer Sánchez, N. C. R.», de Melina de -BegtlT'a
(Mureia),

Este· NI..rt1bio, por modificación de la rasón social, se enten
derá con efectos a partir de la publIcación de la presente Or
den en el «Boletín Oficial del Estadmt.

Lo que comunico n V. 1. p-arasu conocimiento y efectos.
Dios gun-rde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1969.-P. D h el Subsecretario de C~

mercio, José J<de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Djn'dor generfll de Política Arancelaria...

REBOLUCION de la Sub!~cretarfa. .(le . la ,Marina
Mercante ,por la Wue se ndpl!ll'a '/'rll>iIndlru'" qm
menes para. CaPir neil d~ Pe-SC(1 corre ente a
la convoetttoriade me! de 1unfo de 19 .

Ilmo. Sr.: En etlrtlpl1mie-nto de 10 di$púRto en la Ot'cl4!n mi~
nisterial <1e 7 ol. dicl!!ltlbre de 1964 (<íBoll!lln OflOlal del Esta
do» nlllnero 308) por ia que 8l! r!!llUlan 10li' _éIIes liara op.
tar a .los .títulos o certificados I;lrofeslonales. roarftimos, esta
Suhsecr~t!l1'íll de la Mariná :Metoatite 118. ~rtido R bien dis~
poner:

1) Los' exátmmes para Capitan de Pesca correspondientes
~)a convocªloria del mes de jy¡llp. de 1969 dOCÍ!!! _!enza el
dlA 2 dIl dlelill m.s. ctlíi Mil dill'_ lóllIIllle ... 8IlIIo


